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Madrid, 8 de Junio de 2010 

 

MÁS DEL 60% DE L@S TRABAJADOR@S HEMOS SECUNDADO 
LA HUELGA GENERAL DE 24 HORAS EN EL SECTOR DE 

MUTUAS. 
 

 
El 61% de los trabajadores y trabajadoras del Sector de Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (MATEPSS), han participado en la 
jornada de Huelga de 24 horas, convocadas por FeS-UGT, sindicato mayoritario en dicho 
Sector.    
 

Una vez más hemos tenido que soportar en algunos lugares los servicios mínimos abusivos 
y  presiones indignas de otros sindicatos (como consecuencia de sus problemas internos), 
más propias de otros tiempos, con la intención de amedrentar y coartar un derecho 
fundamental, que es el derecho a la huelga.  
 

Esta Jornada de Huelga ha afectado especialmente, a las grandes delegaciones así como 
hospitales de las Mutuas. En muchos de estos hospitales únicamente se ha atendido 
servicios de urgencias.  
 

Si después de estas movilizaciones masivamente secundadas por l@s trabajador@s, el 
Gobierno (Sª de Estado de la Seguridad Social) no recapacita y atiende a razones, no 
dudaremos en continuar con las movilizaciones y en aumentar con la presión a todos los 
niveles.  
 

Una vez más, gracias a vuestro apoyo y solidaridad le estamos demostrando al 
Gobierno que no estamos en absoluto de acuerdo con las condiciones de 
discriminación y de incertidumbre en que nos tienen en las Mutuas.  
 

Lamentamos, aunque respetamos, la enorme “rajada” de los compañeros del “otro 
sindicato”, con los cuales convocamos conjuntamente la huelga y del que, a día de hoy, 
todavía no hemos recibido en esta Organización ni el motivo ni la oficialidad de la 
desconvocatoria. Hemos tenido que remitirnos a su “propaganda”, donde, rompiendo 
unilateralmente cualquier mínimo criterio de unidad de acción sindical, se han dedicado a 
atacarnos e intentar desprestigiarnos (no hace daño el que quiere, sino el que puede), 
lanzando todo tipo de descalificaciones, con el ánimo, entendemos desde FeS-UGT, de 
“desincentivar” la participación en una Huelga a la que ellos libremente se adhirieron.  
 

También nos resulta sorprendente la escasa coordinación con su Confederación a la hora de 
convocar movilizaciones y de interlocución con los Organismos Oficiales para poder 
trasladar los planteamientos sindicales con respecto a lo que nos toca, las Mutuas. Pataleta 
infantil es como podríamos calificar semejante actitud. 
 

Las cosas claras y por escrito. Cuando el Gobierno emprendió reformas en el Sector de 
Mutuas encaminadas a cortar de inmediato “vicios adquiridos” en cuanto a la gestión de las 
mismas, solamente nos limitamos a gratificarnos todos por el hecho de que algunos iban a 
dejar de “llevárselo crudo” a su bolsillo. En el momento en el que el Gobierno, de forma 
inexplicable, giró el rumbo de sus modificaciones normativas, recortando el salario de los 
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trabajadores de MUTUAS, el mensaje es claro desde FeS-UGT: la Sª de Estado de la 
Seguridad Social, nos va a tener radicalmente en contra.  
 

Quien se atreve a acusarnos a FeS-UGT de hacer un llamamiento unilateral de Huelga 
miente de una forma miserable (el “otro” sindicato presentó también mediación previa y firmó 
con nosotros la convocatoria de huelga e incluso nombró su comité de huelga). FeS-UGT 
inició todas las medidas necesarias, mientras que “el otro sindicato” solamente ha vendido 
“humo” en sus escritos, ya que no ha tomado aún ninguna acción legal que corrobore sus 
palabras de denuncias.   
 

Si les queda un poco de criterio, solicitamos que no se inicien negociaciones en el seno de 
las Mutuas sobre la distribución del recorte salarial, ya que éstas dejarían sin validez 
cualquier demanda que se interponga contra las medidas impuestas por el Real Decreto-
Ley, el cual no nos puede rebajar los salarios, ya que es un derecho reconocido en la 
Constitución Española, en su Art. 37, al indicar que: “La ley garantizará el derecho a la 
negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, 
así como la fuerza vinculante de los convenios.”. 
 

Agradecemos asimismo la presencia de otras organizaciones sindicales en la concentración 
de trabajadores del día de hoy ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social en Madrid. Una muestra más de lo que aquí os explicamos…. 
 

Por último, se anuncia por parte del “otro sindicato” una campaña de: NI PÚBLICO, NI 
PRIVADO, ¿QUÉ SOY? En FeS-UGT lo tenemos meridianamente claro, somos un sector 
privado de gestión de fondos públicos. Pero en lo que afecta a los trabajadores afectados 
por una negociación colectiva desde hace 30 años, somos trabajadores del sector privado, 
sin injerencias externas y así seguiremos reivindicando nuestra independencia como 
trabajadores de Mutuas.  
 

Desde FeS-UGT hacemos una vez más un llamamiento a la Sª de Estado de la Seguridad  
para que modifique su actitud y excluya a los trabajadores de Mutuas del Real Decreto Ley 
8/2010.  
 

Las Secciones Sindicales Estatales de FeS-UGT en Mutuas, nos han remitido cerca de 
9.000 firmas en contra del Real Decreto-Ley (suponiendo más del 40% de la plantilla del 
Sector), lo que muestra la importante participación de los trabajadores, pese al boicot a las 
movilizaciones planteado desde el “otro sindicato”. 
 

Gracias a vuestro apoyo y solidaridad le hemos demostrado al Gobierno que no estamos en 
absoluto de acuerdo con las condiciones de incertidumbre sobre nuestro futuro laboral en las 
que nos tienen en las Mutuas.  
    

LOS TRABAJADOR@S DE MUTUAS  
CONTRA LOS RECORTES SALARIALES 

 
¡¡¡ TU PARTICIPACIÓN ES NECESARIA!!! 

 
 

Os seguiremos informando 
 
 
 Dirección Sectorial de Seguros y Oficinas 


